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Si bien la parte demandante en cumplimiento del auto de fecha 20 de 

mayo de 2021, afirma y aporta documento en donde acredita que es el 

correo personal del demandado, lo cierto es que la certificación expedida 

por la empresa postal solo hace referencia a la entrega del mensaje, más 

no a que el mismo fue leído o donde se acuse de recibido, en consecuencia, 

el Despacho DISPONE: 

 

NO tener en cuenta las diligencias de notificación de la PARTE demandada 

JORGE MARIO GUTIERREZ FERNADEZ, dado que la comunicación 

remitida no cumple los requisitos previstos en el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020. Téngase en cuenta que no se aportar documento que 

acredite el acuse de recibo por el destinatario o que éste tuvo acceso al 

mensaje de datos (Sentencia C-420 de 2020) 

 

En consecuencia, se requiere al extremo demandante para que proceda 

con la notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, si así lo estima.  

 

Así mismo, aportar documento que acredite el acuse de recibo por el 

destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos (Sentencia C-420 

de 2020), que adjunto el traslado correspondiente (demanda, anexos y 

mandamiento de pago), y advertir en la comunicación que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contar cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 019 
en el día de hoy 18 de JUNIO de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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